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REPUBLICA DEL ECUADOR no. o : 

” SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a : : al 

RESOLUCION NS 91. Lui 6 1 4 

" LUIS SALAZAR BECKER, 
SUñER INFERDENTE DE COMPARTAS 

o - CONSIDERANDO: 

uE el 4 de marzo de 1991 se ha “Otorgado ante el Notarid Primera * ] 
ael cantón Quito la escritura. pública de reforma de estacutos. de Ya 
comparta SOFFSETEC S.A. l 

, QUE: los señores José Corcovez Legers e ' ingemiero Carlos censint, | 
-,. € su calidad de Vicepresidente encárgado ue la Presidencia y Gerente 

Genera) de la compañia, con el patrocinio del aoutor. Francisco Rosales 
Ramos, han solicitada la oprobación de ta indicada escritura púbica. 
3 cuyo efecto hen presentado tres copias eprtifiicadas de la misma; os 

, SA 

QuE el Ministerio de industrias, Comercio, Integración y Pesca, 
meelante Resolución N? 6000143, de 17 de marzo «de 1891, autoriza la 
modificación: del. objeto sacial' de . la compabía . écuatoriana . OFFSETEC 

014 - 

QUE e) Departamento Juridico de Compañias Ancniñas y Extranjeras. 
-de-da Intendencia de Derecho Soucietario mediante memorando N* DJ-CAE-91-- 

“251, de 4 de abril de 1991, ha emitido informé favorable para la con- 
tínuación eel trámite, una vez gue considera que se ha gado cumplimiento 
MS requisitos Vegales respectivos; * 

En ejercicio. de las ptribuctones que. te: «confiere Ya Wey, Z 

RESUELVE: 

“OFFSETEC” ES A." constante en la referida escri Fura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER qué el Notario: Primero del cantón Úuito 
tóme nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, 
del contenico de la presente Resolución y siente razón ce esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. - - DISPONER. que el Registrador Mertantil del cantón 
Guito: 4) tnscriba la referida escritura pública junte con la presente 

5 Resoluctón, archive una copla de dicha escritura y devuelva las restantes 
- con la: razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las denás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro, 

| ARTICULO CLARTO. - — DISPONER que el Notario * Segundo" del cantón Quito. : 
anote al mergeñ de las matrices de las escrituras públicas de constitu- 
ción de TECAR S.A., a4e-30 de: enero de 1573 y de fusión por absorción 
de las compañias TECAR S.A y EDITORIAL OPFSETEC $.N., de 26 de febrero . 
de 1976; que la hoy (amada OFFSETEC S.A., ha  proceaido a dumentar 
el capital y reformar sus estatutos, mediante la escritura pública 
“que se apruého por: la presente Resolución y siente razón de esta anota-. * 
ción. .: . o 

: 

a 

"o, a 
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ARTICULO - PRIMERO. APROBAR ta “'veforme. de estatutos de la compañía
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ARTICULO QUINTO. - . DISPONER que un extracto de la indicada escritura 

se” publique “por una 

en Quito. vez, en una de dos diarios de mayor circulació ulación 
Un ejen 

Despacho. jemplar de la publicación deberá entregarse 2 est 5Le 

CUMPLIDO, vuelva el expedinte. 

COMUNI - QUESE. DADA y firmata en la Superintendencia Ge Compañtas., 

  

sente Resolución bajo el No. 

del Registro: Suahom mo. 2x5.Se 

dí así cumplimiento 4 lo dispuesto: 

en la misma, de conformidad a lo 

establecido en cl Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado en el 

Registro Ofi ial 878 de 29 de a 

- y y a 
? | 

“o. 9 / , Ñ . Con esta fecha queda inscrita la pres, 

      

  

    

      

del mism 

  

“EDTREÉGISTRADOS t 

Dr. Gustavo García Banderas.


